
 
 

Información sobre protección de datos 

 

Información sobre protección de datos personales 

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el cual se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 
datos), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales, los solicitantes tendrán que 
consentir expresamente el tratamiento de sus datos personales mediante la 
cumplimentación del Anexo 7, por lo cual se informa de los siguientes aspectos: 

Finalidad del tratamiento y base jurídica: gestionar tanto la inclusión en la 
bolsa de aspirantes a funcionarios interinos del cuerpo de ayudante facultativo, 
escala socioeducativa, especialidad de educación infantil a la Administración 
especial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de la Dirección General 
de Personal Docente y Centros Concertados como los procesos que se deriven 
para cubrir plazas vacantes o sustituciones a centros públicos de enseñanza no 
universitaria dependientes de la Consejería de Educación y Universidades del 
Gobierno de las Illes Balears para el curso 2025-2026, de acuerdo con el artículo 
6.1, b y c del Reglamento (UE) 2016/679. 

Responsable del tratamiento: Dirección General de Personal Docente y Centros 
Concertados (Consejería de Educación y Universidades), con domicilio en la calle 
del Ter, 16,1.º (polígono de Son Fuster), 07009, Palma. 

Destinatarios de los datos personales: no se cederán los datos personales a 
terceros, salvo que haya obligación legal o interés legítimo de acuerdo con el 
Reglamento (UE) 2016/679. 

Plazo de conservación de los datos personales: los datos se conservarán 
durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la cual se 
recogerán y para determinar las posibles responsabilidades que se puedan 
derivar de esta finalidad y del tratamiento de los datos. Es de aplicación aquello 
que dispone la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos se 



 
conservarán de acuerdo con aquello que prevé la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria.  

Existencia de decisiones automatizadas: El tratamiento de los datos tiene que 
posibilitar la resolución de reclamaciones o consultas de forma automatizada. No 
está prevista la realización de perfiles. 

Transferencias de datos en terceros países: no están previstas cesiones de 
datos en terceros países. 

Ejercicio de derechos y reclamaciones: la persona afectada por el tratamiento 
de datos personales puede ejercer los derechos de información, de acceso, de 
rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no 
inclusión en tratamientos automatizados (e, incluso, de retirar el consentimiento, 
si se tercia, en los términos que establece el Reglamento (UE) 2016/679 ante el 
responsable del tratamiento mencionado antes, mediante el procedimiento 
“Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”, 
previsto en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
(www.caib.es). También se puede presentar una solicitud en los diferentes lugares 
especificados en la normativa vigente a tal efecto.  

Con posterioridad a la respuesta del responsable o al hecho que no haya 
respuesta en el plazo de un mes, puede presentar la “Reclamación de tutela de 
derechos” ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD). 

Delegació de Protecció de Dades: Delegación de protección de datos: la 
Delegación de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears tiene la sede en la Consejería de Presidencia y 
Administraciones Públicas (Paseo Sagrera, 2, 07012 Palma).  

Dirección electrónica de contacto: protecciodades@dpd.caib.es. 
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